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Al contestar refiérase 

al oficio Nº 3936 
 

13 de marzo del 2025 
DJ-0454 

 
 
Señora 
Nancy Vílchez Obando 
Jefa de Área de Comisiones Legislativas V 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
Ce: nvilchez@asamblea.go.cr   
  
Estimada señora: 
 

Asunto: Emisión de criterio del proyecto de ley tramitado bajo el expediente n.° 
24.781, “Ley para la regulación de las bolsas de comercio”. 

 
 
Nos referimos al correo el 3 de marzo de 2025, en relación con el Proyecto de 

Ley denominado: “LEY PARA LA REGULACIÓN DE LAS BOLSAS DE COMERCIO”, 
iniciativa que se tramita en el expediente legislativo n.° 24.781.  

 
Dicha iniciativa según se aprecia tiene por finalidad establecer un marco 

regulatorio integral para las bolsas de comercio en Costa Rica, buscando garantizar la 
estabilidad, transparencia y desarrollo económico sostenible del mercado financiero. 
Este marco legal se justifica desde perspectivas jurídicas y doctrinales, destacando 
especialmente la protección de los inversores, la transparencia del mercado, la 
estabilidad financiera, la promoción de la innovación y diversificación financiera, y la 
mejora de la gobernanza corporativa. Asimismo, según se indica, responde a recientes 
pronunciamientos de la Sala Constitucional y experiencias regulatorias nacionales, 
subrayando la necesidad urgente de superar las insuficiencias normativas actuales 
mediante una regulación robusta que brinde seguridad jurídica y confianza al sistema 
financiero nacional. 

 
Sobre el particular, nos permitimos hacer de su conocimiento que, una vez 

revisado el contenido del proyecto en mención, se considera que el mismo no tiene 
una relación directa con la materia de Hacienda Pública y sus componentes objetivos, 
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por lo que el Órgano Contralor no formula observaciones en lo que a dicho expediente 
legislativo se refiere. 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
HAR/DCC 
Ce: Despacho Contralor 
Exp: CGR-PLEY-2025002277 
G: 2025001037-08 
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